
que s e acompaña
é■Jm

a la solicitud de 

una patente de INVENCION por veinte años en España
v.

a favor de

Don Pascual BARRACHINA MIRA, vecino de A L C O Y ( ALICANTE } j

por

" UN SISTEMA De PROTECTORES De SUDADORe S PARA LAS CABAeLeRIAS
p.
£-r.4>

f  tíSabido es que tanto el ganado caballar como el mular y el
n>¡. s  -kasnal dedicado al tiro, asi como el ^ue se emplea para ser mon-

...

tado, se les provee de desudadores, colocados debajo de las monJBr - —■
turas o debajo de las guarniciones en la parte correspondiente^!^!.

jt  W  : .V ?

al lomo, con el fin de que* absorban el sudor que debido al tra-->>r'
í t . ' ü ;'bajo o al esfuerzo que realizan se produce en dichos animales*

'■’fT '
Pero esos desudadores, que como hemos indicado tienen co- • y. jj

mo fin principal empapar el sudor, como son completamente cerra-.* 2I — ••• -i
dos ocurre casi siempre que son insuficientes para absorber to-í
do ei sudor que producen las caballerías, y al empaparse, q u e d a n ¿3 

húmedos durante largo tiempo, provocando esto la formación de am ' '..
pollas y ulceraciones en las caballerías

Con el fin de evitar estos inconvenientes, el peticionario :
ha creado un sistema de desudadores, cuya naturaleza textil asi "- »*• ’ \ ' 2 1como su forma puede ser variable, pues la novedad en ellos con-;;-; 
siste en contener vinos ventiladores constituidos por vina serie 
de orificios practicados en ellos, que dan lugar a que se efec- '- . ;'.J

**■ -y. ~ “
tue la aireación necesaria entre el lomo de la caballería y el -..



; V M k - . í W

exterior, evitándose de este modo la formación de ampollas y ul-" M i,
ceraciones que tantos perjuicios causan en las bestias, .'///

En los planos triplicados que ¿acompañan a esta memoria, .••••
consta por via de ejemplo un desudador del sistema a patentar"/.
con los ventiladores practicados en el mismo.

m  . : M

pueden ser estos desudadores de fieltro o tejido de lana,-
fc ^  ; £ j; ’ J

o de algodón, o de cualquiera fibra textil ya sea vegetal o |
animal, y pueden ofrecer cuantas formas se desee y convengan • -' ‘ 
según la clase de caballería a que se apliquen y trabajos quéj ' ■ .j|
las mismas realicen.

II 0 T

En r e - u m e n S e  reivindica en esta patente, desudadores ..
para las caballerías, ya se trate del ganado caballar, mular o-̂3
asnal, de fieltro o tejido de lana^ o de algodón, o de cual-^k.

*quier fibra textil, vegetal o animal, o de varias ciases de fi­
bras mezcladas, de cuantos formas se desee, con una ser lie de ^

l V* &
ventiladores u orificios*practicados en ellos en cantidad variable 
según los casos, para la^transpiración del sudor,

Se reivindica, por último, como objeto sobre el que ha de’t.
recaer la patente de IUVENClON que se solicita por veinte años en

■1

España ¡
« TJH SlSxiMA IJa PRUl-wCTüRüS De SUDaDüRjjíS PARA DAS CABAlLtíRlAS “ •

TODO Cu NFORMü queda expuesto en esta memoria que consta 
de dos hojas escritas a máquina por una soia cara y planea que 
la acompañan.

Madrid 20 ue «JUnlo de 1926, r
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